
  

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

BAFER CTA. LTDA. 

  

De acuerdo con la designación de Comisario que se me hiciera, 

la dunta General de Accionistas informamos que hemos cumplido 

con las disposiciones ga] la parte pertinente del Art. 

32i con respecto a los Estados Financieros de Rafer Cía.Lida. 

por el año de 1.993, 

  

En nuestra Opinión el  Ralance General y el Estado de 

    Pérdidas y Ganancias de Hafer Cía. Ltda. por el año 1.993 

presentaron razonablemente la situación financiera de la 

compañía de conformidad con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, la Ley de Compañias y las 

disposiciones emanadas, aplicadas en forma consistente 
durante este período anterior. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

Atentamente. 

   
Ab. eq Ortega Lo 

Reg.de Cont.Mo0.010.974 

Comisario 

  

Guayaquil, ZO de Marzo de 1.974 

 


